
 

RAZÓN DE CUENTA. En Ciudad Judicial Siglo XXI, Puebla,

a siete de enero de dos mil veinte, doy cuenta al ciudadano

Juez con el expediente número 315/2019/9M para dictar la

sentencia interlocutoria correspondiente. Conste.

SECRETARIA DE ACUERDOS

ABOG. MARÍA ANTONIETA ÁGUILA CORTES

SENTENCIA INTERLOCUTORIA. En Ciudad Judicial Siglo

XXI, Puebla, a siete de enero de dos mil veinte.

V I  S T O S los autos del  expediente

número 315/2019/9M para resolver sobre la PLANILLA DE

LIQUIDACIÓN DE SENTENCIA formulada por  -------- por

su  representación,  en el  Juicio  Ejecutivo  Mercantil  que

promovió contra -----------  como aval; y 

R E S U L T A N D O

 1. Por escrito presentado ante la oficialía

de partes de este Juzgado el veinte de noviembre de dos

mil  diecinueve,  la  parte  actora  formuló  planilla  de

liquidación de sentencia, la cual se admitió por esa misma

fecha, por lo que se ordenó dar vista a la parte demandada

por el  término de ley,  para que manifestará lo que a su

derecho e interés convenga. 

2. Transcurrido dicho termino, y toda vez

que la parte demandada no manifestó nada al  respecto,

por auto de dos de diciembre de dos mil  diecinueve, se

ordenó turnar los autos a la vista del Juez que suscribe a

fin de dictar la resolución correspondiente. 

C O N S I D E R A N D O
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I.  La  presente  resolución se   ocupara

únicamente  de  la  planilla  de  liquidación  de  sentencia

formulada por la parte actora,  en términos de los artículos

1346 y 1348 del Código de Comercio a fin de establecer si

se  encuentra  ajustada  a  derecho  y  conforme  a  los

lineamientos establecidos en la sentencia definitiva, ya que

para ejecutar una sentencia, esta debe contener cantidad

liquida. 

II. De las actuaciones practicadas en el

presente  juicio,  las  que tienen valor  probatorio  pleno en

términos  del  artículo  1294  del  Código  de  Comercio;  se

advierte,  que  el  veintitrés  de  septiembre  de  dos  mil

diecinueve,  se  dictó  sentencia  definitiva, en  la  que  se

condenó a la parte demandada a pagar a la parte actora la

cantidad  de  ONCE  MIL  SEISCIENTOS  PESOS,  CERO

CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($11,600.00 M.N.)  por

concepto  de  suerte  principal,  así  como  al  pago  del

interés  moratorio  a  razón  del  doce  por  ciento  (12%)

anual,  a partir  del  día en que incurrió en mora, esto es,

veintinueve de marzo de dos mil dieciocho. 

III.  Consecuencia  de  lo  expuesto  en

líneas que anteceden, la parte actora reclama por concepto

de  suerte  principal  la  cantidad  de  ONCE  MIL

SEISCIENTOS  PESOS,  CERO  CENTAVOS  MONEDA

NACIONAL ($11,600.00 M.N.), misma que se aprueba por

la partida de referencia. 

IV. Por  lo  que respecta  a  los  intereses

moratorios,  la  parte  actora  reclama  del  veintinueve  de

marzo de dos mil  dieciocho, al  veintiocho de octubre de

dos mil diecinueve, habiendo transcurrido en dicho periodo

diecinueve meses. 

Así,  al  realizar  las  operaciones
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aritméticas respectivas, se procede a multiplicar la cantidad

de ONCE MIL SEISCIENTOS PESOS, CERO CENTAVOS

MONEDA NACIONAL ($11,600.00 M.N.), por concepto de

suerte  principal  por  el  doce  por  ciento  (12%)  anual,

resulta  la  cantidad  de  MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y

DOS  PESOS,  CERO  CENTAVOS  MONEDA NACIONAL

($1,392.00 M.N.), misma que dividida entre doce, número

de  meses  correspondiente  a  un  año,  obtenemos  la

cantidad  de  CIENTO  DIECISÉIS  PESOS,  CERO

CENTAVOS  MONEDA  NACIONAL  ($116.00)  de  interés

moratorio  mensual,  misma  que  multiplicada  por  los

diecinueve  meses  transcurridos,  se  obtiene  el  monto  de

DOS  MIL  DOSCIENTOS  CUATRO  PESOS,  CERO

CENTAVOS  MONEDA  NACIONAL  ($2,204.00  M.N.),

mismo que se aprueba por la partida de referencia. 

Cantidad  anteriormente  aprobadas  por

concepto de interés moratorio, que sumada al importe de

suerte  principal,  resulta  el  monto  de  TRECE  MIL

OCHOCIENTOS  CUATRO  PESOS,  CERO  CENTAVOS

MONEDA NACIONAL  ($13,804.00  M.N.), mismo  que  al

coincidir con el monto propuesto por el actor, la presente

planilla de liquidación de sentencia, se  APRUEBA por la

cantidad de referencia hasta el  veintiocho de octubre de

dos mil diecinueve. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado

se;

R E S U E L V E

ÚNICO.-  Por las razones emitidas en la

presente resolución, se  aprueba la planilla de liquidación

de sentencia formulada por la parte actora por la cantidad

de TRECE MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS, CERO
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CENTAVOS  MONEDA  NACIONAL  ($13,804.00  M.N.),

hasta el veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. 

NOTIFIQUESE  A  LAS  PARTES.
CUMPLASE.

Así  lo  resolvió  y  firma  el  ciudadano

Abogado  ROBERTO ANTONIO MENDOZA SALMORÁN,

Juez  Noveno  Especializado  en  Materia  mercantil  del

Distrito  Judicial  de  Puebla,  ante  la  ciudadana Abogada

MARÍA  ANTONIETA  ÁGUILA  CORTES,  Secretaria  de

Acuerdos que autoriza y da fe.

EXP. NUM. 315/2019//9M

L. RAMS.// L´lgr

EL C. JUEZ LA  C. SECRETARIA

ABOG. ROBERTO ANTONIO

MENDOZA SALMORÁN.

ABOG. MARÍA ANTONIETA

ÁGUILA CORTES.
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